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AU 133/05 Ejecución inminente 20 de mayo de 2005 

 

YEMEN Fatima Hussein al-Badi, de 42 años 

 

Fatima Hussein al-Badi podría ser ejecutada en cualquier momento si el presidente de Yemen, general ´Ali 

´Abdullah Saleh, decide ratificar su condena de muerte. Su hermano, acusado junto con ella del asesinato de 

su esposo, fue ejecutado el 2 de mayo.   

 

Fatima y su hermano fueron detenidos el 13 de Julio de 2000 por el asesinato de su esposo, Hamoud Ali al-

Jalal, y condenados a muerte el 17 de febrero de 2001 en primera instancia. Recurrieron contra la sentencia, 

pero el Tribunal de Apelación la confirmó el 12 de agosto de 2002.  

 

Entonces apelaron ante el Tribunal Supremo, cuya sección personal, tras examinar la causa, confirmó la 

condena de Abdullah y redujo a cuatro años de prisión la de Fatima el 10 de septiembre de 2003.  

 

El caso se sometió luego a la consideración del presidente, quien ratificó la condena de Abdullah y envió de 

nuevo la causa contra Fatima al Tribunal Supremo en atención a las quejas de la familia de la víctima, que 

consideraba que el caso no se había tratado debidamente. Según el abogado de Fatima, la Asamblea General 

del Tribunal Supremo revisó la causa y decidió imponer de nuevo la pena de muerte. 

 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

 

Para Amnistía Internacional es motivo de preocupación desde hace mucho tiempo el uso de la pena de 

muerte en Yemen, sobre todo porque a menudo se imponen condenas de muerte en juicios que no cumplen 

las normas internacionales de justicia procesal.  

 

Aunque la organización reconoce el derecho y el deber de los gobiernos de enjuiciar a los presuntos autores 

de delitos comunes reconocibles, se opone incondicionalmente y en todos los casos a la pena de muerte por 

considerarla la forma más extrema de violación del derecho a la vida.   

 

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen llamamientos, procurando que lleguen lo antes posible, en 

inglés o en su propio idioma: 

- instando al presidente de Yemen a conmutar la pena de muerte a Fatima Hussein al-Badi, tras lo cual debe 

ser puesta en libertad dado que ha cumplido ya una pena más larga que la que le impuso el Tribunal 

Supremo;  

- reconociendo el derecho y el deber del gobierno de enjuiciar a los presuntos delincuentes, pero expresando 

oposición incondicional a la pena de muerte;  

- recordando a las autoridades que deben cumplir las normas internacionales sobre juicios justos en los casos 

de pena de muerte, incluido el derecho a solicitar un indulto o la conmutación de la condena.  

 

LLAMAMIENTOS: 

Presidente 

His Excellency General ´Ali ´Abdullah Saleh 
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President of the Republic of Yemen  

Sana’a 

Yemen 

Fax:  + 967 127 4147 

Tratamiento: Your Excellency/Señor Presidente   

 

Ministro del Interior 

His Excellency Dr Rashid Muhammad al-Alimi 

Ministry of Interior 

Sana’a 

Yemen 

Fax:  + 967 1 332 511  

Tratamiento: Your Excellency/Señor Ministro 

 

Ministro de Derechos Humanos 

Her Excellency Amat al Aeem al Suswah  

Ministry for Human Rights  

Sana’a 

Yemen 

Fax:  + 967 1 444 838 

Tratamiento: Your Excellency/Señor Ministro 

 

COPIA A: los representantes diplomáticos de Yemen acreditados en su país. 

 

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o 

con la oficina de su Sección si van a enviarlos después del 1 de julio de 2005.  

 


